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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes ordeno* 5 «nuncios que hayan oejjn-
•ertarso en losBounriRicsOricuLas se han de man
dar al GeíePoIíco respectivo, por cuyo conducto 
ao pasarán ó los Editores d6 los mencionados pe
riódico.-— (Real ñrtlen de fl de Abril de 1039;, 

SE PUBLICA TODOS LO» DIA8, ESC El» TO LOS DOMINGOS. 

Prec io de .u.orloioo.—En ^sta capital, lleudo a domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera ri«elbH4 rs. el met; 36 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por uulana — Se admiten suscricione.it «-.o Madrid en Lis . f i l i a s 
del Botrrix. calle de la PoebU, número l'J, cu-rto bajo.—Foera Je 
esta capital, directantenu} por me,dioide carta al Editor, con inctusio-
importo dej lienipó del h l i .noon \hi número snélln ^lOí-uare.* 

Ion de: 

ADVERTENCIA tílM'TOi.lA.. 

Las disposiciones de las Autoridades, esiepto las. 
que sean á instancia de parte no pobre, st infvrta-
ráu oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que d u n a - d e las 
mismas; pero los de interés parti>nhr parirán su 
inserción. 

P f \ I \ I E H \ S ! : C C I O N . 

PARTE OFICIAL. 

PARSTDRVCIA DFX CONSEJO DE Ml-
NISTnOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y U l 
T R A M A R . 

ur:*r. o r c r k t o . 

Deseando proporcionar á la agricultura 
de la isla .de Cuba los brazos que le son 
necesarios para que su prosperidad no de
caiga, y considerando que la introducción 
de trabajadores chinos es , entre todos los 
ensayos hasta ahora practicados en aque
lla provincia, el que menos inconvenientes 
presenta; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro le la Guerra y de Ultra
mar , de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Miuislros, y oido el de Esludo, 

Vengo en aprobar el siguiente regla- 1 

mentó para la introducción y régimen de 
los trabajadores chinos en la espresada 
Ula. 

REGLAMENTO 
'• ' ' ' ' I ' Pul 1)1 t '..[<! lOtlJ /, JjÍ 1t.ll 

-.VARA LA IXTBODCCGTON O» TRABAJAD RKS U I l -
ítOS KN LA ISLA DE CUBA • 

CAPITULO I. 
ojr.dfcnJ 5b w»nr.n» r-i.'fin ¡tjoIi :dip/;ai - *ob 

De la ¡niroduction de los trabajadores. 

Articulo 1 .* Se autoriza la i n m i g r a 
ción de trabajadores chinos en la isla de 
t jaba, con arreglo á las prescripciones del 
presentó r'eglatiienio. 

Art. 2.* Todo importador de chinos 
deberá lenerun eonsignalar ioenlais lade 
'Cuba, el curl hade:sor propielaity de no
torio arraigo, residente'en la misma, o c o -
roe reíante en ella establecido. 

No ¡uniráii tener esto'consignación las 
sociedades por accw&esrkislque per sus 
estatutos se halleu en actitud legal de de
dicarse á esta vm presa necesitarás no obs
tante nombrar un coiHÍgr)atarioilola3cu;u 
lidade* referidas, aun cuando iwa la.Ha
bana el domicilio de dichas sociedades. 

Art . 5.* Kl consignatario de que ha
bla la' bufe anterior-es el inmediato, res
ponsable de - la falta de cumplimiento de 
las disposiciones del presente; reglamento, 
por lo que loca á la empresa que repre

senta , sin perjuicio de la responsabilidad 
que coresponda al Capitán y Oficiales del 
buque. 

Art . 4.* El consignatario autorizado 
de toda empresa de inmigración deberá 
dar conocimiento al Gobernador Capitán 
general de la isla de Cuba, del nombre, 
cabida, mal» icula y Capitán de cada buque 
que se flete por cuenta de la misma para 
la importación, y del número aproximado 
de chinos que en él se proponga llevar. El 
Gobernador Capitán general publicara in
mediatamente en la (lácela de fa Habana 
eslas declaraciones, y lo comunicará por 
el primer correo á mi Gobierno. 

Art. 5 / La inl rvencion y autoriza
ción del Cónsul de España en China, ó de 
sus agentes ó delegados , según el punto 
de la contrata ó del embarque, son requi
sitos absolutamente indispensables para 
que los chinos puedan ser recibidos en la 
isla de Cuba. El Cónsul y sus agentes son 
directamente responsables de que ros di
chos embarques y contraías se hallen njus»-
tados á lo preTenldo en este reglamento. 

Art . 6.* Toda contrata deberá espre
sar las circunstancias siguientes: 

I . 4 La edad, sexo y pueblo de la na
turaleza del chino contratado. 

zr El tiempo que ha fie durar su 
contrato. 

5 . ' El «alario y la especie, cantidad y 
calidad d e los alimentos y vestidos que ha 
de recibir. • • 

4.* La obligación de darle asistencia 
médica duranle sus enfermedades. 

ü.* Si ha de cesar el salario cuando 
enferme el trabajador por algnha causa 
que no dimane del trabajo ó s e a indepen
diente de la voluntad del patrono. 

6." El número de horas que se obligue 
el chino á trabajar cadadia , declarándose 
si el palrouo ha de tener facultad rlé au
mentarlas algunos dias, siempre que com
pense este aumento con una disminución 
anMoga en otros. 

7.* La obligucion del trabajador Con
tratado á indemnizar al patrono de las lio-
ras Je trabajo que pierda por su cuma. 

' ' 1 $ . ^ La obligación del miSníky trab . i ja-
dor á sujetarse á la disciplina de la linea, 
taller ó establecimiento á que se re destiné'. 

•9i* Una cláusula concebida en estos 
<lérmi os: «Yo N. >. me conformo con ej 
-üsalttrio estipulado, aunque se y me consL 
¡oque es mucho uiayor «ef que gauan los jóf-
enalerbs libres y los esclavos eta la isla de 
nCoba , porque está diferenera ta juzgo 
•compensada con la.» otras ventajas que ha 
»de proporcionarme mí patrono, y son !as 
»que ajaarecen do este ̂ n í f ato.» 

Y 10 Las firmas dé lo s eontratRnte=, 
ó en defeolo de la tféí trabajador la de dos 
testigos. 
" A i * . 7 ^ En cotídicio^íeseuoialyde

berá ser clausula espresa de toda coLlrata 

con los chinos, ademas de las prevenidas 
en el articulo anterior, la de que termina* 
do el tiempo de su empeño como trabaja
dor no podrá permanecer en la isla de 
Cuba sino contratado de nuevo con el mis
mo carácter, como aprendiz ú oficial bajo 
la responsabilidad de un maestro, ó como 
desuñado á la agricultura ó criado domés
tico, garantido por su amo; debiendo en 
otro caso salir de la isla A s u s cspens:is, y 
siendo apremiado á hacerlo á los dos me
ses de terminada la contrata. 

Art. 8.° Las contrata- con los chinos 
se estenderán cuadruplicadas, y las tradu
cirá por triplicado" el intérprete del Con 
sulado. El Cónsul ó su agente autorizará 
los cuatro egemplares ; devolverá uno al 
representante de la empresa, y remitirá 
los tres restantes, cada uno con la Ira uc-
cion respectiva, uno á mi Gobierno y dos 
al Gobernador Capitán general do !a isla 

: de Cuba, quien reservará su traducción y 
1 un egcmplar, y entregará el o'.ro al chino 

para que lo conserve en su poder luego 

3'ue ha va sido declarada legitima su inlro-
uccion. 

Arl. 0.* De los chinos que se embar
quen en cada buque ha de formar el que 
los remita una lista cuádruple, con espte-
sion del sexo, edad y demás señales per
sonales, la cual firmará y entregara al 
Cónsul de España ó su age le. Este auto* 
rizará los cuatro ejemplares ; devolverá 
Uno al remitente, se reservará otro, y re
mitirá (Jirecta y respectivamente los otros 
dos á mi Gobierno v al Gobernador Capi
tán general de la isla dfl Cuba. 

Art. 10. Si los trabajadores fuesen 
menoies de edad, no podrán contratarse 
con los introductores sin el consentimiento 
de la persona de que dependan. 

Arl. I t í Los importadores de liaba-
j adores no embarcarán en cada buque mas 
que una persona por cada dos toneladas, 
entendiéndose que este espacio ó capaci
dad debe ser en el ámbito total que ipacda 
para alojamiento después de la Carga ó 
esliva principal del buijue. 

Art. 12. Será además obligación' dé 
los-introductores: 

1 .* Proveer los imques de agua y de 
alimentos sanos en cantidad proporciona
da al número de personas que conduzcan 
y á la distancia que han de recorrer. 

i* Adoptar las precauciones necesa
r i a s , á fin de mantener en dichos buques 
el aseo y ventilación indispensables para 
la salud de k>s pasajeros. 

3 ." Lletar médico y boliqniu abordo 
cuando pase de 40 el numero de Jas per
sonas embarcadas. 

:- 4 / Sujetarse á s u llegada á cualquiera 
de los puertos de la isla á tos regiamen
te* de sanidad y dé pórtela que en ellos 
rigieren. -MUIIW! 

Art. 15. Para asegurar la observan

cia de esle reglamento no podrán ser in
troducidos los trabajadores sino por el 
puerto de la Habana, esceplo en oaso de 
naufragio ú otro accidente inc\¡tablc que 
haga forzosa la arribada y desembarco en 
otro puerto. 

Art. 14. El Cónsul de Esparta en 
China dará cosocimienlo circunstanciado, 
directamente y por In via mas cor la , á 
mi Gobierno y al Gobernador Capitán ge
neral de la isla de Cuba, de todo buque 
que con este deslino salga de aquellos 
puertos conduciendo chinos. 

Art. 1 . Dentro de las 24 horas de 
fondeado cada buque importador de cb> 
nos, su consignatario hatá ó será apre
miado á hacer un depósito en el Banco 
español de la Habana de 50 pesos por ca
da chino de los embarcados, sin perjuicio 
de lo que por regla general se establece 
en el art 3.° Aquella suma queda directa 
y especialmente destinada en defecto de 
ía empresa al pronto cumplimiento de las 
medidas de sanidad que puedan reclamar 
el estado de los chinos; al inmediato y 
debido alojamiento y asistencia de los 
mismos en el propio caso de no facilitar
los la empresa; á las reparaciones pecu
niarias que, á los chinos sean debidas- por 
sucesos ocurridos en el embarque duranle 
la navegación ó á su llegada; y cubiertas 
estas atenciones, al pago de las multas en 
que incurra la empresa. 

Este depósito ó su remanente será 
devuelto al consignatario lusgo que en 
todo ó en parle quede declarado .1 cubier
to de las ¿interiores responsabilidades. 

Art. 16. ('nanrlo del primer examen 
de los papeles del buque resulte que la 
iñortalidad de los chinos duranle el viaje 
ha escedido de G por 100, se abrirá una 
informacian especial sobre sus causas; y 
segnnel resultado del espediente, impon
drá el Gobernador Capitán general, oídas 
la Junta superiorde Sanidad y la de Fo» 
mentó, la multa correspondiente, ó lo pa
sará á los Tr'.butiules para la formflcion de 
causa, si procede. 

Art 17. Dentro d é l a s 24 horas si* 
guíenles á la llegada del boque ó á >u ad
mis ión á libre plática'presentará &V con
signatario una lista de los trabajadores 
que hubiere embarcados, con opresión de 
los que hubieren fallecido duranle la t ra 
vesía y de Lis causas quo hayan motivado 
su muerte. El Gobernador Capitán gene
ral, en \ isla del documento presentado, y 
después 1c - practicar las diligencias que 
estime necesarias para evitar lodo fraude, 
permitirá el desembarco. 

Art. 18. A los dos meses de termina-» 
üa su couli ala deberá el chino haberla 
reno vatio , acomodándose en c lase ' ' de 
aprendiz u oficial de maestro reconocido, 
5 cBmo1 stroétftV 'declinado A 'lá agricuh 
tura , ó doméstico, ó haber salido de la 
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isla, según se previene en el ar t . 7 . ° , y 
asi sucesivamente á medida que cumplan 
sus empeños: en caso de no hacerlo se le 
deslinará como operario á las obras pú
blicas por solo <•! tiempo preciso, para 
quc-ctlbicrtos sus gastón personales resulr i 
le el sobrante necesaria que se destinará 
á embarcarle con el deslino que 1 mismo 
elija ó designe el Cobernudor^apilau ge* 
ne ia l én su defecto. 

Art. 10. Larepeilcionde-abusos ^ra-
vcs por parle de la empresa ó la insolven
cia Manifiesta del consignatario ó de su 
representado, llevarán consigo la perdida 
de la autorización para que continúen en 
este tráfico. En el caso de insolvencia, ei 
Gobernador Capitán general intimará á la 
empresa que designe otro consignatario 
aceptable ei. el termino de tíos meses; y 
no verilicándolo esta, serán rechazadas las 
manifestaciones de fletes que baga la mis
ma, y las espcdieiones quolle^irn se con
siderarán como ¡as itfjjpechadas sin las 
formalidades de este reglamento. 

Art. 20 . La falla de eonsifenatario 
previo ó de manfieslacion anticipada del 
flete del buque y número probable de los 
chinos que en el se piensan embarcar; la 
no intervención del Cónsul de España ó 
SQSíagenles en la.conlrata y embarque de 
los chinos y >n la liabjlilueion del buque, 
y el fallo »!;• los Tribunales en los casos 
graves que leclamen la formación de can* 
sa, producirán la pérdida,de todoslos de
rechos de la empresa sobre los chinos. 

Art. 2 1 . En el casi, del ai líenlo antis 
rior, dispondrá el Codern.ulor Capitán ge
neral del desembarque y alojamiento de 
los chinos á e s p e j a s del consignatario, y 
dejarán los mismos en liberta;] para que 
se contraten como trabajadores müiieslra-
les, criados de labor ó domésticos, adop
tando aquella» medidas que mas elicaz-
(ii :¡le. protejan al chino .contra las desven
tajas de su situación. 

Art. 22 . .Si trascurridos dos meses 
desde el desembarque; no hubieren togratjy 
los chi::<> <i" que traía el articulo anierior 
su acomodo, o hubieren manifestado en 
.cualquier iie.opo MI animo de no contra-

prendidas en las disponsiciones anterio
res serán castigadas porel Gobernador jCa-
pitan general, oyendo al lieal Acuerdo, 
con las multas de' Í000 á 50(30 pe*os, si 
no se f¿efieren á la seguridad y buen trato 
de Los chinos, y de 2000 á lü.wüO en esle 
último caso. * » 

Arl. 29. L.s mullas de que Irata el 
art icüo anierior, y las resoluciones que 
adopte el (iuherna Inr Capitán general, 
aplicando e.-de n\-;iam»'nlo'A los casos par
ticulares, son reclamares ¿¿uhernaliva* 
mente ante mi (íobierno. 

Art. óO. Sin perjuicio de los casos es -
presos del reglamento, y en todos aque
llos en que el GoburnadorOipilan general 
iinjmngn las mullas que qiiiulan establecí* 
das, pasará esta Autoridad e! espediente 
á mi Fiscal en aquella Audiencia para 
que si-lo eslima dé M I 4lúixic da las ins
trucciones 11 v u i i ieules^B l IVomo! or liscal 
que corresponda; a lili dé qiir ;-n nombre 
de los ohij¿p¿ 
las acciones 

w de, luzca wntra. la empresa 
í cpie pioccduu. 

C A H T l LO II. 

, Dé las obligaciones y derechos recíprocos 
j dt los irahujadores y-sus-patronos. 

Ait. 5 1 . )B1 Gobernador Capitán ge
neral de la isla du Cuba será iíl;'protector 
nato los Irabajador'es.chlnbs', y ejercerá 
este cargo en los distritos por medio de 
sus delegados los Gobernadores ó Tenieu-
I'.T Gobernadores résj'^cílvos, quiches á 
su vez serán ausiliados sin necesidad de 
delegación previa por los CapílaHcs (te 
pa.lido. Estos función..iios procederán en 
linio caso bajo la dirección y dependencia 
<ie ios Gobernadores ó Tenientes (Jpbov* 
ir.dores. 

Art. 52. Seráí) defensores de los lia-
bajadbrés eú sus negocios de jusiieia, y 
en defecto de sus palr .no* en primera 
inslancia, los Promotores fiscales Je ;a-
Alcaldías mayores, y en segunda el pisca 
de iiii Ucal Audiencia Pretorial 

Arl, ."JÓ. L O S protectores delegados 
velarán por el buen trato de los trabaja
dores y el cumplimiento de sus éüulrát is; 

Los hijos menores que tengan las mu
jeres al tiempo de contratarse, seguirán 
la condición que las mismas estipulen con 
los contratistas. Si nada hubieren estipu
lado, serán enteramente libres; pero ten
drán derecho á ser alimentados, alfergas-
dos y vestidos por los pairónos de sus 
madre?, con las condiciones establecidas 
para estas, hasta cumplir 12 años. 

Arl. 38 . El mismo derecho tendrán 
lo* hijos de los trabajadores bajo efe poder 
de los pairónos de sus madres mientras 
sigan la condición de estas; pero con la 
obligación de prestar enlr i tanto á dichos 
patronos los servicios de que sean capaces 
según su edad. 

Arl.."!». Los trabajadores casados no'; 
podrán ser cedidos á ninguna persona que* 
no adquiera al mismo tiempo al cónyuge 
r e s p e c t a y-á- lns hijos mpnoLei. . i l¿-l¿ 
años que tuvieren. Los patronos na jn>drán 
obligar táñílfccc^á^rvIr^liabitualTtnente 
separados los maridos jle. las, mujeríos, ni 
estas desús hijos menores de. 12 anos. 

Aii. 40. Los trabajadores podrán ad
quirir bienesry disponerdclós que les pee-, 
lenezcan por título oneroso ó lucrativo, 
siempre que los contratos que celebren no 
ensuelvan alguna condición espresa ó t á 
cito 
con 

Arl. 
jador.es. ccnmareceT eij J u i c i o . couúra^tis 
patronos, representados del modo prescrito 
en el art . 5*2 , y contra jjj'rsónas t i r a n a s 
por sus inisníos'i'airónos, si. estos quisie
ren tomar á su', cargosa doíersa. 

Cuándo el patrono sé escuSai 
I I . . 'r> I n . 

K U J I I « I t l I H . H 1 | I " . . . . . . . . . . ^ • > . , 

tarse «n la isla, el Gobernador Capitán I propondrán al protector nato las medidas 
i • . i . i « i . . - : . , r m u í i . c l l f i ' . u i i'ii'iv i M i i i ' i i t i ' » i i . i ra c u h i t>n_ 

general exigirá del consignatario la s'uma | 
necesaria para la r e p o r t a c i ó n de to
dos ellos, y le dispondrá direolameule con 
las mi'.v o! <s garantías posibles, consultan- ' 
do en lo que sea dable lo voluntad de los 
chinos. 

Arl. 2 5 . Los introductores do traba
jadores chinos podrán cederlos a óTros em
presarios, ó á hacendados y particulares, 
bajo las condiciones que estimen conve
nientes, siempre (jue estos se obliguen á 
cumplii las contrarias celebra las con los di
chos trabajadores, y se sujeten a las pres
cripciones de este reglamento. 

Igual facultad tendrán bajo las mis
ma» condicione» lus cesionarios de los chi
nos; serán nulas la* C C M O I U S d- éstos que 
se yprítitpun alteíando ¡as condiciones de 
Jas contratas primitivas. 
/ Art. 24 . i'anlo los inlioductores, co
mo los cesionai ios en su caso, darán ]nir^ 
4e al Goiieinadir Capitán general del nu
mero de trabajadores que reciban o cedan 
dentro do las 2> horas siguientes á la 
consumación del contrato, esf rosando el 
nombre, sexo, edad de, aquellos y el 
buque en que llegaron, y el punto a don
de van á residir. 

ArL i'6. l)e las cesiones de trabaja
dores chinos que se verifiquen se lomará 
nota en los libros que bao de llevarse en 
la Societaria política. 

Art. 2li. .Nopodrá trasladarse la resi
dencia de los trabajadores de un punto á 
otro de la isla sin ponerlo previamente 
eu conocimiento del,Gobierno. 

Arl . 27 . Los buques que lleguen con -
duciendo mujeres chiua* oslaran exentos 
tíei pago de derechos de tonelada por el 
lugar.correspondiente á esta». 

Arl. 28 . Las (altas de cumplimiento 
de las disposiciones de esle reglamento 
porfc.^mpresa ó su consignatario nocem-
«I íb ibiik» i9dcrf Ó .o-vilvunob o , u u l 

que estimen convenientes para su bien 
estar y fomento, y resolverán de plano y 
sin forma de juicio las cuestiones que se 
susciten entre los trabajadores y sus pa
tronos. Siestas cuestiones, ^uvolyiesen al
gún punto de derecho, las resoiv.'iá ej 
protector enjuicio verbal, oyendo ín voce 
á las.pailes y con dictamen deAsosor. 

Si el asunto fuese de mayor cuantía, 
con arreglo á las leyes se decidirá por 
quien corresponda, y s>egui) los trámites 
establecidos .para los juicios del mismo 
nombre. 

Arl. 54 . 1.0S trabajadores al firmar o 
aceptar sus contratas con los introducto
res, se entiende que renuucian.al ejercí 
ció de lodos los derechos civiles que Qy 
sean compatibles con el cumplimiento ile 
las obligaciones que coolráigan, á menqs 
que se trate de algún derecho e s p e s a 
mente declarado por esle reglamento, 

Arl. 55 . Los trabajadores podrán con
traer matrimonio con el conseulimieulode 
sus patronos. 

Si un trabajador mayor de edad inten' 
lase coótráerlo, y ->u puirouo se opusiere, 
[M>drá redimirse de su potestad , con las 
condiciones prescritas eu el art . 42, o 
buscar,otro patrono que lo adquicu con 
las mismas condición s. 

Ait . 50. Los trabajaJoros ejercerán 
sobre sus hijos todos los derechos de la 
patria potestad, y sobre sus majores los 
de la potestad marital, en cuanto unos y 
otros son compatibles con la condiciou 
legal de los mismos hijos y mujeres. 

A r l ó " . Los h ij os d e los i ra ^ajadpres 
seguirán la condición do sus madres todo 
elVíempo que dure el couiralo de estas, 
«i nacieren durante el misino, pero al 
cumplir los i 3 aúos seráu culeramente 
libres, aunque sus madrea continúen con
tratadas. 

U * # T * U ' O si •unuywM. K U H .?A . H A 

carg 
esle 

i , 6 Cuándo vil el proc ;so con un ter-
eero tuviese un interés ópUi*s\ó a! de su 
trabajador , deberá ser este representado 
también por el Promotor fiscal de la Al
caldía mayor correspondiente en primera 
instancia,"y por el Fiscal (1 mi (leal Au
diencia en segunda. 

Ail. \ ¿ . Los trabajadores qud.'navau 
celebrado sus contratas siendo menores 
de 20 anos tendrán derecho a rescindirla 
cuando cumulan los 2o. 

Los que hayan conlrafado siendo ma* 
yores de 2."> año> temirán igijaj derecho á 
¡os sejs aúos de contrata. 

Los.¡¿aironas podran á su vez rescin
dirlas íu !os mismos plazos en que los Ira-
bajadores tengan Cate derecbo. 

En lodo caso no podra el trabajador 
hacer uso del derecho que se le reconoce 
en csie articulo mientras no indemnice á 
su patrono con su trabajo ó en otra forma 
de lo que le debiera. 

Arl. 4 3 . Tuno trabajado repodra redi
mirse eu cualquier tiempo de la potestad 
de su patrono , siempre que le abone al 
tonudo : 

1. La ,canlidad que luya salis.fecty,i! 

por su adquisición. 
2.° Lo que el mismo trabajador le 

d. be por indemnización de trabajo ú olio" 
motivo cualquiera. 

5." Ll ma;.or \alor quu a juicio» det 
periti» hayan adquirido (os servicios del 
tf.abajadqr desde que enlro en jioder del 
patrono. 

4 / El importo de los peí juicios que 
á esle puedan seguirse por la .dificultad de 
reemplazar al trabajador con otro se
mejante. 

El ti abajador uo podra hacer uso de 
e¿le derecho en tiempo de zafra ú otra 
tacna perentoria de las permitidas en los 
días festivos. 

Arl, i 4 . Cuando alguu patrono t ra ta
se con sevicia a su trabajador, ó faltas? 
tas obligaciones coulraidas con él , podra 
acudir ül trabajador al l'roleclor delegado, 
y este acordar la rescisión del coulratosi 
oyeudo á ambas parles se convenciese de ¡ 
la jaslicia de La queja. La rescisión ae 
acordará en e^le caso,, sin indemnizar al 
patrono dedo que haya dado por la adqui
sición del trabajador, y >iu perjuicio de la 
acción civil o puñal que a uno u otrv pue' 
da corresponder. 
...tyyUr.4^. .Ea |oa días y¡uoraS dedes-
kJtTh ' . - j nbol •¿l»swq»9 sluKiiif'iía» ¿ T M Í 

canso podrán los trabajadores trabajar por 
su cuenta dentro del establecimiento ó fin-
ca donde residan; y si quisieren trabajar 
fuera, deber i n obtener previamente ei 
permiso del patrono. 

En los,mismos dias y horas Bédrán 
también • nlregarse á diversiones honestas 
que no alteren la Uisciolina del establecí-
miento ó boca. ^ ^ E ^ 

Arl. 4 ' ¡ . Los trabajadores dispondrán 
libremente del producto de sus bienes y 
del ue su t rana jo en Tos dias y ñoras dé 
descanso ; pero no podrán establecer trá
fico alguno al menudeo contra la voluntad 
de su patrono. 

Arl . 47 . Siempre que el trabajador 
trate de enagenar bienes propios, muebles 
ó semovientes , lo pondrá en conocimiento 
de su patrono, el cual será preferido por 

' Liai¡DLA.olrjü..cua!(|uier adquirentg.. 
Art. 4 8 . Cuando el patrono conceda á 

su trabajador albina suerte t!e tierra para 
que la cultive eií los dias y horas de des
canso , adquiriía el trabajador los frutos 
Íntegros; á mvnos que vn patrono haya 
estipulado con él otra cosa. 

A:t. 49 . Los trabajadores no podrán 
salir de la linea ó establecimiento en que 
sirvieren sin permiso escrito de su patrono 
ó su delegado. 

Los (pie fueren encontrados sin esle 
documentó, deberán ser aprehendidos por 
la Autoridad, y conducidos do cuenta del 
patrono al .punto de. don le salieron. 

Art. 5 0 : " Cuanlreí en las • coiltratas se 
haya estipulado da r - á los trabajadores 
alimentos de especie determinada ó vest i
dos de forma ó calidail espresa, y ocur r 

rieren circunstancias que impidan al pa« 
trono proveerse de unos ú otros, se po* 

édqk¿Iteraclaespecie,.calidad • forma de 
ambas, pero no.en cantidad. 

Si los trabajadores po se confoinasen 
con esle cambio, acudirán á su l'rolcclp'r, 
quien det ¡dirá sobre la queja, concillando 
en cuanto sea posible* los intereses de las 
parte», pero adoptando en lo lo caso una 
resolución que satisfaga el derecho esen
cial de los trabajadores. 

Arl. 5 1 . Cualesquiera que sean los 
términos en que se baya estipulado en los 
contratos la asistencia médica á favor de 
los trabajadores, comprenderá osla, rio 
solóla asistencia del facultativo, sino tam
bién las medicinas y alimentos que duran* 
te ta enfermedadyconvalecencia prescri
ban los médicos. 

Art. ''vi. Los trabajadores trabajarán 
piara" sus patronos todos los dias no festi
vos, el número dé horas convenido en las 
contratas. 

Se enlicn I- por dias no festivos para 
tos .efectos i!e este artículo', todos aquellos 
en que el precepto de Ja Llesia no 'prohi
be trabajar, y los que no obstante la 
liosta que en ellos se celebre, fuesen ^ex
presamente habilitados para el trabajo 
par la Autoridad eclesiástica. 

Art. 53 . En iiiugun caso, y-á pesar 
de cualquiera 'estipulación en contrario, 
podrán exigir Jos. patronos ,de sus trabaja
dores mas de doce horas'diarias de trabajo 
per término medio. 

Arl . 54 . Cuando so haya consignado 
en la contrata el derecho del pal ronopira 
dislribuir.de la manera mas couvenie/ile 
á sus intereses el número de lionas, de-ira»-
bajo convenidas con el trabajador, seguii 
la p r e sc r iben el núm. 0 ^ (tetar!. $7, 
se eolenderá limitado aquel dereejhq de 
modo que nunca se le pueda obligar á 
trabajar mas de l o horas en un dia, y 
que siempre le queden á lo menos >eis ho
ras seguidas de deseanso de noche ó de dia. 

Si, en 11 contraía no se hubiese esti
pulado dicno derecho, no podrá el patrono 
exigir del trabajador mas horas de trabajo 
« n cada diá qaie Jas convenidas. 

Arl. 5 5 . El t rabajada deberá urea-
t;ira su patrono todos ios servicios lícitos 
que este le exija, á menos que se hayan 
determinado en ta contraU los que han de 
uer de cargo del .primero, con esclusion 
do otro alguno. 
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En esto casóse podráresistir el traba
jador á empicarse en trabaos diferentes 
ije los estipulados. 

También podrá el patrono arrendar 
á un tercero los servioios de sus colono», 
siempre que es-.os sean (te los estipulados 
en la contrata, 6" que no se oponga á ello 
alguna condición de la minina. 

Art. 56. Cuando el trabajador estu
viese enfermo ó convaleciente, no podrá 
$cr obligado á trabajar, mientras el facul
tativo no declare que. puede volver al Irar 
bajo sin peligro para su salud. 
• ArtJ 57 . Los pairónosobdnaráu á sus 

trabajadores el salario estipulado en [i 
forma v con las condiciones convenida 
en la contrata. 

Arl. 58. IAs lrab;ij:i-!.irt-s percibirán 
l o d o su salario mientras estuvieren enfer
mos ó convalecientes de enfermedades 
contraídas por consecuencia ópor*5ual -
quiera causa dependiente de la voluutad 
del patrono. 

Si la enfermedad procediese de causas 
diferentes, njo.^uilrij*J>tiv<r«j<Klor lai d e 
recho, como no lo haya estipulado en la 
contraían wthn «btmiu* »i>fcnq«*» U»\v\ho?. 

Arl. o9. Kl trabajador que según su 
contrata deba percibir salario durante sus 
enfermedades provenientes do cunResqüíe-
ra causas, neo podré exigirlo, sin embar
go, cuando la enferma! ul procela de actos 
propios ejecutados con malicia. 

Art. 60 . Para todos los efectos de lo.< 
dos artículos anteriores y del 5 1 , se" cali
ficaran las enfermedades de los traba
j adora por los facultativos de la liie-a ó 
fs'.alileeimienlo en que eslos trabajaren, 
y en su <lefe<Uo por des Mediros (asigna
dos por el patrono, Si el trabajador no se 
conformare con su parecer, po'ifrá acudir al 
Protector delegado, a fio de que f.or su 
orden le reconozcan .Je nuevo dos faculta-
iros, uno nomina lo por él v o ro per -l 

pairólo, á.cuya decisión se sujetarán ami
bas partes sin mas rricurso. Si los Médi
cos nombrados por el patrono y el traba
jador discordaren entre si, se' nomorara 
pnr el Protector delegado un tercero, cu* 

- -vo parecer sera decisivo. 
Art. 0 1 . Los trabajadores indemniza-

rao á sus patronos de los días y horas 
que por culpa propia dejen d* trabajar, 
prolongando su controla el tiempo nece
sario para ello. 

Por los (lias de trabajo perdidos 1 por 
su culpa 110 devengará el trabajador sa
lario alguno, a menos que en la contrata se 
hayaestipuiadpfspresamcnle lo contrario. 

Lo dispuesto en este artículo tendrá 
lugar siu perjuicio d« las otras penas en 
que pueda Incurrir el trabajador por la 
culpa de que se trata. 

Art. 6 2 . . Para la ejecución de lo - dis
puesta en el primer párrafo del articulo 
anterior, los dueños o encargados de la* 
lincas ó establecimiento-; en que haya Ira-
bajadores chinos llevarán libros de puebla 
) razón del trabajo diario que aquellos hi
cieren, y de lo que se Jes pagare, de ma
nera que en cualquier tiempo pueda ha-
r.erse Á cada una la liquidación de lo que 
debiere ó acreditare, ysabersé 'on e4 prí-
mer caso por cuánto tiempo se deberán 
prolongar las respectivas contratas. 

Arl. ' 6 3 . Al tin de ca la mes se cerra
rá' la cuenta Correspondiente al trabajo y 
pago de cada IraLajador, y se le enterara 
de su resultado, á tin de que si tuviere al-
¿un re pal o que hacer b esponga desde 
luego, ó acoda al Protector en cuso de no 
conformarse con la resolución del patrono. 

A r t . 6 i . La cláusula que co:iarregloal 
articulo 6 *, párrafo octavo, dtbérá con
tener toda contrata de, sujetarse el traba
jador á la disciplina tfe la linca ó estable
cimiento en que haya tle trabajar,) cual
quiera otra que le obligue á obedecer las 
órdenes de su patrono, se entenderán 
siempre con la salvedad deque las reglas 
ú órdenes que se prescribau al trabajador 
no. sean contrarias á otras condiciones de 
U raisu.a eoutrala ni á lo dispuesto en es 
tereglamento. •> » 

Arl . 6 5 . Cuando se fugare algún tra
bajador dé lá finca ó establecimiento en 
que sirviere, dará parle el patrono á la 
Autoridad local, á fin deque practique en 
so bosca las diligencias necesarias. 

El patrono-¡abonará desde luego los 
gastosque ocasione su captura y restitución, 
pero tendrá derecho á indemnizarse (le 
ellos descontando al trabajador fugitivo la 
mitad del salario que devengare. 

Art. 6 6 . E\ patrono procurará ensenar 
á los trabajadores los llorínas y la mor.d 
de la verdadera religión, pero s¡h>mpllear 
olroSjOiedios prra ello que la persuasión 
y el* convencimiento; y sí alguno manifes
tare deseos de convertirse á la fé católica, 
lo pondrá en conocimiento Bel Párroco 
respectivo pfern»1o queíOorrésponda. 

Art. 67 . Cuando un trabajador reciba 
agravio ú ofensa que npconstituya; delito 
en *ii persona ó en sus intereses de un 
hombro'libfo ó de otro trabajador de dis-
tiata dependencia, tomara el patrono cono
cimiento'del hecho; y 91 Gruyera»sjlJst0'(lá 
queja, pedirá al (ofensor ó su vatruNritJK 
reparación debida por medios amistosos ó 
estrajud ¡cíalos j y-si ««sfü̂  no fuesen bas
tantes para conseguirla, la reclamará ante 
la Autoridad 'cu m ¡Jeten té, ó d'.irá'parte 'del 
hecho al Promotor li-ical pira abe la ' l re-
oJámek ^i .no cfeycse.fundalala quejando 
trabajador^ se lo hará entender asi. ex, 
liorlándole á que desisla de su propósito, 
mas si el trabajador ño se conformare con 
su decisión, podrá acudir al Promotor lié-
cal para que entable la demanda corres
pondiente.- ¡ ^DÍfuminloin >I. LI 

Cuando; la queja se dirigiere cpftra 
otro Ira bajador sujeto a la dependencia 
del mismo patrono, decidirá este ó su de
legado la. cuestión del modo qne estime 
juslo. Contra esta deebiOn- podrá apelar 
cualquiera dn las partes al: Protector, ó su 
dülegailo,.quien conocer^iidM .negoei • en 
lo forma prescrita en el art . 3 5 . 

' Art. ' 6 8 . ' Los introductores de traba
j a d o r a y los patronos o m faltaren 5 p a r -
quiera de las o b l a c i ó n s ó MAftiMades 
prescritas en este y» en el anterior capitulo, 
incurrirán en una multa, proporcionada á 
la gravedad de la falta, que les será im
puesta gubernativamente sin perjuicio de 
la res|M)nsabili<M ponalócivil ¿ q u e puc< 
dan quedar sujetos, y que habrá de exi-
girseles por la Autoridad y en la forma 
«Jorrcspondiente. 

[)e la^r^jcion disciplinar ,1c lot^a-

.,.•«:, »b íof iféfeoDOU ob . b ! 
Arl . 69 . Los patronoíl.eierdifráíHso

bre sus trabajadores jurisdicción'discipli
nar, y en virtud de ella podran imponér
seles las'correcciones siguientes. 

!.* Arresto de uno A-dfejnlia*.-''1 

m o ^ i l p o ^ 
La primera de estas correcciones po 

dra imponerle s m i a s f g u p la, P'ro; esta 
nunca se podrá aplicar, sin aquella. , 

Arl. 70 . toando el pe.tr—, impon-a 
ñ su trabajador cualesquiera de 1 16» cas-
i¡jos señalado- en el arlicoln anterior, 
dará parte dentro,,de.¡las, 24 horas si-
guíenles al Pro color respectivo, á tin de 
que este se entere por si mismo, si lo 
creyere Conveniente, de la falt 1 cometida, 
y reforme sí le pareciere Injusta la ' sen
tencia'-del patrono. 

Kl patrono que omitiere «lar dicho 
parte en el término prefijado, deberá ser 
corregido gubernativamente con mulla dé 
2 5 á l 0 0 ? e s o s . 

Art. 7 1 . Los trabajadores ffooVáft'éfl 
Inda caso qaejarse al Protector ^le-cual 
quier agravio que! les Uagad sos patwoos, 
bien s w castigándoles sin razwo, bieppni-
poniéndoles penas (pie no están en sus ia T 

cultades, ó bien cometiendo en el trato 
con ellos cualquiera otra falla. 

Si el protector hallare culpable al pa-

> trono de algOtí^feMIb^íio^ deaonciará al 
Tribunal competente, y si solo de falla l e -

t e , le impondrá por sí una multa q u e m e s -
ceda de iOÓ pesos. ' j¿¿ JJTJJJJJJ 

A r t . 7 2 . Para asegurar el cumplimien
to de lo dispuesto en los dos artículos an
teriores, podrán los protectores, por si ó 
por medio de otros funcionarios delegados, 
visitar cuando lo crean conveniente las 
fincas ó "establecimientos en que hava tra
bajadores, y tomar de ellos los informes 
que juzguen oportunos, 
d Art. 75 . Los delegados del pa_lronosen 
la finca ó establoC&nierito, podrán ejercer 
tombicn la jar ¡sujeción disciplinar, j)ero 
bajo' la>-responsabilidad. peconi8¿fti del 
mismo patrono, v sin perjuicio'de la pe
nal en ellos puedan incuTrir. 

VM. 74. Serán.Ctisti^a las disciplinar 
ñámente: oiloj ••[ * ) dim'M 

1.* Las fallas de snbonünacitej á los 
patronos, á Ios:g^fosd0 los esktblecimien-
tos industriales óíá'cualquiera otro del^; 
éHHbJdélpalUohflír-

2.° .LaraSsisleneia al Irabajo 6 la falU 
défpunluaiidair.enel úesempefio de las ta
reas encomendadas al trabajador. 
Q 3.° Las injurias que no |uoduzcau le
siones que obliguen al ofendido á S U R | * ! U -
derel trabajos- i..,. ,| oí, .• ; 

4(^dy Larfu^a. 
i> Q La embüinguer. 
6 . n La infracción defbts realas le di>-

ciplioa establecidas por el p a t r o n o . 
7 . e Cuakfutet ofensa á las buenas cos

tumbres, siempre que no construya delj-
lo de los qué no pueden perseguirse sino 
á instancia de parte, ó que constituyendo 
dolito de esta especie no se. querelle de él 
la parle ofendida. 

8.° Cualquiera otro hecho ejecutado 
con malicia, y del que se infiere á un ter
cero agravio o perjuicio, V no constituya 
sin ambargo delito de ios que pueden 
perseguirse de oli-io con arreglo á las 
leyes. 

Arl . 75 . La jurisdicción disciplinar 
se ejercerá por l'oá patronos sin perjuicio 
del derecho de un tercero ofendí :o, para 
exigir que el trabajador ofensor sea casti
gado por los tribunales si hubiere lugar á 
ello. 

Art..7.6.. En todos los casos de res 
ponsabilidad penal ó civil en que no sean 
los patronos Jueces competentes, deberán 
conocer los Tribunales ordinarios, á los cua
les se presentarán los trabajadores repre-
senlatfosren la forma prescrita en este re
glamento, 

Art. 77 . Cuando las correcciones se
ñaladas en el art . 69 np fueren bastan
tes para evitar las reincidencias del t r a 
bajador en las mismas ó i l istin^l faltas, 
acudirá el patrono-aLprotecior. quien de
terminará, si el hecho constituye delito 
según las leyes, mío el culpable sea cas 
tigado con arreglo á ellas, y en el caso 
opuesto la agravación de las" penas disci-
p i ¡ n a r J s T t f A 2 3 8 3 7 H I 0 3 I V A 

Art. 7 8 . En el caso en que los traba
jadores de una linca se insubordinaren ó 
resistieren á viva fuerza y colectivamente 
i » í f c k M W t e sus e a m g & K i , i ¡ 
patrono emplear también la fuerza para 
sujetarlos, liando parle ¡ivüediatamente al 
prolector 'delegado; á linde-que, si la gra-
ed«rd;dc1 cafeo lo 'eAigrcre, disponga que 

respectivos. La misma* Autoridad enviará 
aí Ministerio encargado ( ' e ' despacho de los 
negocios de Ultramar un resumen anual 
de diohes padrones, en queconste el nú-
merode trabajadores, clasificadospo: sexos, 
por edades hasta 15 anos, desdé 15 á 50, 
y desde esta edad en adelante, por esta
dos de sollero, casado y viudo; por ocu-
pacioues según sean estas, agrícolas, in
dustriales ó domésticas; por los distritos 
en que residan y por-el tiempo de dura-
cion500 sus contratas según sean eslas. de 
meaos do 5 años, Ue b* á 10 anos, de ÍO á 
15 y ¡le 15 artos en adelante. 

Art. 81->tSéreserva el <íobierno sus
pender y .prohibir en todortjempo la in
troducción de trabajadores chinos en la isla 

fiüfep" iU'i'jji ln uicouBi ^e 
1 1" TUresolución (jue en este senlide adop
te deberá publicarsc.eu l i tfactiq d¿Ma
drid \ en la de la llabaua y desde Ja fecha 
de la inserción en rsta ultima, empezará 
á contarse el plaToTIeñtro del cual serán 
todavía admitida; las espedicio.ncs: osle 
plazo no podrá sor mas corlo de-'ochc^me* 
ses , y los.buques llegados 'después serán 
considjerados en el casb del pr t . 20, . 

Las empresas que se. dediquen.-ú esto 
traficóse entiende ijue por el mismo he
cho de emprenderlo reconoe.au que la sus-
pension ó» prohibición no les da derecho á 
indemnización de ningima-especicj . 

^ r U 82 . Oaeda derogado el Real de-
crcto de 22 de marzo de 18oi y todas las 
demás disposiciones anteriores relativas á 
esta materia, 

m Dido |n^Palacio á sois de juíio^dc^mil 
ochoc^ntos sesenta.—Kslá rubricado do 
l acear mano.—Él Ministro de La Guerra 
y Tle Ijllrámar, LeopoldoU'Donnell. 

^ á58A|oia-OORREfrlPflíE-rlTO OE 
MADIID. 

3 Da(loi partes «emilidos en' este dia 
por 1,;. Intervención de arbitrios mimjci-
pa les^a (fel mercado do granos, y -«ola 
(Í3 precios de artículos do consumo, re
sulta lo siguiente: 

Enlrifdo Star 
1 

tas pusrtas 

hoy. 

en 

á presencia Ins culpabjes. sean cxstigados á pre 
^ f o á M e m a a H r a b a ^ r ^ t 1 « ». 

[)i*pot;¡ei(mDS.yeneralct. 

Art. 79 . Será nula lo la renuncia que 
pueda hacerse de las disposiciones de este 
regiamente establecidas éoefarotf 4% jos 
chinos. « o f a a l o t a 

Art . 8 0 . El (íobernailor Capitán ge* 
ueral de la isla, adoptará las disposiciones 
convenientes para que todos las anos por 
ftiá&'he éWé^ ' tó^lUrméb 6 • rectlüquea 
los padrones de los trabajadores, esprc-
aánilose en ellos su,nombre, sexo, «dad, 
estado, trabajo á q u e estuvieren^ d^diqa-
dos^^l tÍeinpod»r1SiU,.conlrala, y el nom
b r e , profesión v domicilíode los patronos 

2 9 9 0 ' fanegas (le trigo. 
2285 arrobas d.e_ harina de id. 
2400 libras de pan cocido. 
5052 \\Z arrobas de carben. ~̂ 

106 Tacaí qu^componen "ÍK.766 
% libias d i pésol - a 

r»f)o carneros que hacen 14 .^0* li
bras do peso.1 

Pimíos d* artii 
twr en 

los al por mayor y me
tí dia de hoy. 

>. \± á \ \ rs. arroba, 
martos fíbna. 

cuartos li • 

l^aíne de vafei, 

Ideín (Idcanjcro^do á 20 
sfera. 

IJ^ZD ternera, de 66 á 74 rs . arroba 
9 d&3>4 á 42 cuartos libra. 

Tdcino ^üejo , de 88 á 00 rs . arroba, 
# e 5 ( í á 52 cuartos libra. 

Jamón, de 100 ¿ 110 r s . arroba, y de 
5 8 á ^ 6 coartas fibra: 

Aceite, de 72Ú76 reales arroba, y.de. 2 2 
% 24 cuartos J j b r a . 

Viwo, de 30" á 58 rs. arroba, y do 8 á 
3 2 cuarto* cuartillo. 

P a l de dos libras, de iO á 1.2 cuantos. 
Garbanzos do 3 0 # 4 0 r s . arrobas¿ y de 

10 á 16 cuartos libras. 
Judias, de 22 á 6 9 rs. arroba, y de 8 á 

12cuartos l ibra. 
Arroz, de 29 k-Zi- r s ^ a r roba , y de 10 i 

14 cuartos.libra. - , n . • l ( Í A 

l ^ t e i a s / W Í B i r i y » . / a í f o f e , y de 7 
4 9 cuartos libra. 

.Carbón, 40 7, á 8 .reales:arr*ba. 
Jabón, de ^ a ^ ^ - . a ^ r o M . y tie 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 ra. a r roba , y de 2 á 

3 cuartos libra. 
,ofjj»t)i»)aiK»?i » l ó b b t i i lui i i . 
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Precio* de granos en el mercado de 

Cebada nueva, de 22 á 2 3 lf2 rs . fa
nega. 

ídem afloja, de 24 á 2 l l | 2 r s . id. 
Algarroba, a 2 5 1|2 ra. id. 

Trigo vendido. . 2 i 2 2 fanegas. ' 
Quedan por vender 1222. 

Precio máximo 49 
ídem mínimo.. . . . . . . . 4 0 
ídem medio. . . . . 4 6 , 2 5 

NOTA, Trigo trechel, 51 fanega» a 
55 reales. 

ídem id. 40 fanegas 55 rs. 

91 
Lo que se anuncia al público pa ra su 

inteligencia. 
Madrid 2 de agosto de 1860.—Kl Al

calde-Corregidor, Duque de Seslo. 
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, ; BOLSA DESABRID. . 
feOllSMD 0 * 

€otizacio*lÜiVV'éé<mJ6tÍo~ *é ím,É 

ropíoos PÚBLICOS. 

. Tiluloa (W o por 100 consolidado. 

publIcado.^O-SOé. ; aplazo, 49-40 á fm 
corriente vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, no publi
cada, 41 -20 ; 5 plazo 4 1 - 1 5 cor. ó vo
luntad. 

Deuda nmorlizahlo de primera cla
se, no publicado, 21-75 d. 

ídem de segunda, id. id., 17 p 
Ídem del personal, lfr-20 d. 
Accioues de carreleras:—Emisión -iel 

l . ' d e abril de 1 8 o 0 < l e á 4 0 0 a r s . , 6 
por 100 anual, id. 94-75 . 

ídem de á 2000 r s . , id. 96 d. 
' ídem d e l . ° de junio de 1851 , de a 

2000 rs. id. 96-25 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, d« á 

2000 reales, id. 99 d. 
ídem de 1.* de julio de i 8 5 b , de á 

2000 reales, id. , 94 . 
Acciones de obras públicas de 1.* 

de julio de 1858, id., 94 p . 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id. 108 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id. 9 3 . 
Acciones del Banco de España, idern 

201 d. 
ídem de la sociedad del ferro-carril 

de Barcelona á Zaragoza, idem, 1760. 
ídem de la comnania del de Córdoba 

á Sevilla, id., 1700. 
Obligaciones de la compartía de loa 

caminos de h¡erro del Norte de España, 
idem, 950. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, idem 2000 . 

Obligaciones de la compañía de ferro
carril de Monblancb á Rons, id. 950;< 

•:avbios. 

Londres «á 90 dias fecha, 5 0 - 5 5 . 
Paris á 8 dias vista, 5-24 

•BOLSA DE PAÍilS. 

Agosto ú de 18C0 

Fondos fruncesas. 

por 100. . . o 
4 1|2 por 100. 

Españolea 

5 por 100 interior. 
Amorlizable. . . . 

68 ,15 
97 ,60 

47 3 |8 
20 1|4 

PARTE NO OFIC IAL 

A M N C I O S . 

AVISO INTERESANTE 
-inJi/ii 'in ''!'!> ii • •>-(,> i . i") / ir i* 

A LOS 
'»ln..íni;vil;bIoov nviítni n/iv /, ri'.iojl 
S e ñ o r e s Alcaldes y Secretar ios 

de Ayuntamiento, Administra
dores de Rentas Estancadas y 
Regis tradores de Hipotecas . 

Eli la impreuta del Boletín Ofi
cial. n l W j de la Puebla , núm. 1 9 , 
cuarto bajo, sn hnllan impresos y 
de venta los documentos siguien-

wf*6i*jíit)i".i d o ! tMmt.iv?, MX . n / 

Para los S e ñ o r e s Alcaldes y S e 
cretarios . 

Popel.para el roparlinúfsind; fig 
oiiiariü de ja .contribución territo
rial, á 5 cuartos pliego. 

Id. para gliiamülaramieuto . a 
: dem ¡dem. 

ij , ; Cedernos pa ra l o rn i a r lys 
» t a s municipales, que T c o n s t a n de 

-£q le ÎdBírfuo «nrllíd loJwKnq b fé 

•sffJUl sb oIoí- h> v ,i.tns}'»qmo-) UaudnT 
Especialidad diísconocidá basta el día 

oclio pliegos de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
caila uno. 

•Papejelas para el' reparto úe la 
contribución de c o n s u m o s , á 4 rs. 
el 100 . 

Id. para las quintas de Milicia 
provincial y ejército activo, para 
la rectificación del alislnmionto y 
declaración de soldados, etc. , á G 
reales id. 

Id . para bagajes, á 6 rs. id. 
Pliegos sueltos de id. para dar 

las relaciones trimestrales ó para 
formar cuadernos, á 8 cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústicas, 
urbanas y ganadería, que Jos par
ticulares tienen que presentar á los 
Ayuntamientos para formar el ami-
llaramicnto, á 5 id. id, 

Libramientos, a 5 id. id. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Cartas de pago, á 5 id . id. 
Hay también libramientos, car

garemes y cartas de pago de 
presos. 

l i t ados IrimesfráJés de defun
ciones, á 3 id. id. 

Id. de bautismos, á o id. id. 
Id. de matrimonios, 6 5 id. id. 
Ib*, de sanidad, á o id. id. 
Relación de suministros , á 3 

idem id. 

Cuenta general de ? 3., á 3 id. id. 
Estados mensuales de sanidad, 

conformes al modelo inserto en el 
Boletín del dia 1.° de julio, á S 
idem idem. 

Ídem id. de faltas cometidas en 
el mes onteiior, que losi-señores Al
caldes lian de remitir á los Pronru> 
lores fiscales, á 5 id id. 

Para los señores Adminis trado
r e s dé Estancadas. 

n\ ii r ; l.'ibiaiji'A i;I ioq t*t! rv.iit 
Cuentas justificadas de papel 

do mullas, 4 cuartos nllego. 
Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros id. 
Id. de documentos de giro. 
Id. de pólvora. 
Id. de sal. 
Ío\ de tabaco. 
Id. de sellos du franqueo. 

Para los señores Regis tradores 
de Hipotecas . 

Recibos talonarios con arreglo á 
lo mandado, 10 rs. el 100 . 

Recibos tic traslación y liquida
ción en medio pliego de papel. 3 
cuartos cada pliego. 

A medida que los señores Alcal
des ú otras peisonas, encarguen la 
impresión de modelos que no es
tén en la nota anterior, se harán 
con la misma economía y sé anun
ciaran en el Bolctiii, para su venta. 

También se halla Jé venia en di 
cija imprenta: i : .n/ , 

Guia* segura )de. aBÚ|laramieiito, 
á l ^ r s . ca<la ejemplar. 

lil. completa de repartimiento, i 
(jO i s . el ejemplar. , , . , , . „ . 

§;ira la curación radical de las enfermeda-
venérea», por crónicas que sean. Se 

curan las herpes, el mal de orina, el vicio 
escrofuloso, los t» mores fríos y toda clase 
de dnlore», yá sean reumáticos, nerviosos 
ó sililitioos, por mélodo muy t.'faaz y sen
cillo, adquirido con mas de veiote años de 
práctica en los hospitales generales de Ma
drid y. en los del ejército en la campaña 
pasada. 

Kl mismo profesor cura radicalmente y 
sin causar dolor al pacienta los callos, los 
ojos de gallo, uñeros, juanetes y las demás 
enfermedades de loa pies, como igualmen
te las de la boca y el dolor de muelas/ es
trae muelas y raigones, y las empasta, 
lloras, de nueve á cuatro de la tarde. 

También vá á las casas donde se le 
llame; recibe gratis á loa pebres de solem
nidad los martes y sábados, de tres á 'cin
co de la tarde. 

Callo de Barcelona, número 7. cuarto 
nlresuelo. 

LA AFORTUNADA, 
l • <t • Usiftii^OUqp (l¿BJB<'**t üfi 0¡UO') ,ólw'/l 
Sociedad especial minera, mina Tiara Ca -

sualidad. 

La Junta directiva de dicha sociedad, 
competentemente autorizada por la gene
ral, ha acordado la imposición en el pre
sente mes de agosto, de un dividendo pa
sivo de 60 rs. por acción. — 580. 

LA LEAIOSINA Y CONSERVADORA, 

Sociedad especial minera. 

No habiendo satisfecho á presentación 
don Pedro de Prat, el dividendo pasivo 
acordado en Junta general de accionistas 
de esta empresa de 4 de junio último, se 
le requiere por primera citación, para que 
en el término improrrogable de 15 dias, 
contados desde la techa de lu inserción de 
este anuncio, lo verifique por la oantidad 
de 494 reales, que dicho señor adeuda, 
como correspondiente al número de 123 
y media acciones que la % ciedad le tiene 
reconocidas y es cantidad procedente al ti
po de 4 reates por accron que se señaló 
por aquella á cada una de las que hoy 
componen y constitu>en la citad» sociedad. 

Madrid 2 de agosto de 1860.—Por 
acuerdo de la Junta de gi-bierno.el Secre
t o , J. R. de Gordejuiela.—581. 

LA BELTRANEJA. 

Socicdid especial minera. 
l\ io»| inL«tfidi;il h nriuaai ai^niq ou|t 

Hallándose en descubierto del pago 
de varios dividendos pasivos, repartidos 
liarla el dia, los señores don Juan Antonio 
Herrera, donFennin Tow.é, don Juan uW 
[^aSpmoúl , don León M rmo, don Mi
guel déla Morería, don Felipe Torreújo-
cba, don José Posada, don J .'sé Luis Cassi, 
don Mateo Barreal, don Manuel Lope/, y 
don Juan Acero, dueños ríe tas accK'^es se
gunda mitad'del número 7, primera mitad 
del 53 , números o l y (Í0. ÓG. G2, 16, 14, 
54, Kcunda mitad del ,55, 07 y 8o;rfa 
Junta directiva eu cumplimiento del ar
ticulo 21 de la ley de 0 de julio ile 18oíi, 
lia acordado pasar svlam- ote á los. rinco 
señores últimos el oficio «Id primer.jréq'ue-
rimrénto.'eu atetiet n'á ignorar e l^ jomi-
cilio dé los demás: eu sur consecuencia se 
Hé avisa ^ r a que éu el término de 45 dias 
á contar desde hoy, pasen á abonar ln« 
oantklades' que despectivamente adeudan 
á la calle ile la Abada , número á i , cuarto 
bajo, pues de no verificarlo, £e se^uipi^a los 
procedimientos marcado* cu icbo art. -Jt. 

.'.L9 (píete inserta en el Uolcún Oficial 
de ta provincia para tos electos que pres
cribe la mencionada lev vigente. 

HaÜrM 4 d é , 1 ^ o s i o de 1«H0.—Por 
iotieídd 'dé la jimta directiva, el íWr«a , -
r » , E. Moleros—584jJmj u¡e I» ajwaiw» 

Et)rTQil-; n.'JUA* Áxro!úo(Ukcn. ... ' • . 
Imprenta dermit-no, PúébUmmMíiS láquñm, 

ata Corredera Bajad* San ~TaW<, 
«AnRJO.—l.v«0. 

http://tMmt.iv

